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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Ministerio de Agroilurb
ORDEN de 23 de febrero 

de 1961 sobre realización de 
barbechos en el año agríco>- 
la 1960-61.

Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispues

to en la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, llegada esta, época, al . 
igual que en años anteriores y Por 
los mismos motivos, Procede se 
señalen las superficies mínimas de 
barbechos que deben realizarse en 
el año agrícola 1960^61, que ase
guren más tarde la oportuna siem
bra de trigo.

En su virtud, y de acuerdo con 
las atribuciones conferidas Por la. 
Ley de 5 de noviembre de 1940, 
y visto lo Prevenido en el Decreto 
de 27 de septiembre de 19,46, en 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 
y en las Ordenes de 30 de junio 
de 1954 y 25 de octubre de 1955,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero. En toda España 
deberán realizarse, durante el año 
agrícola 1960-61, labores de bar
becho Preparatorias Para el cul
tivo de trigo en las extensiones 
Une se señalan, en el aPartado se
gundo de esta Orden. IndePen- 
cueniemente se realizarán los res
tantes barbechos destinados a los 

emás cereales de otoño sean o 
n° semillados, de acuerdo con lo 

prevenido en la Ley de 5 de no
viembre de Í940.

Segundo. A la Publicación 
de la presente Orden, la Direc
ción General de Agricultura fija
rá Para cada Provincia la super
ficie destinada a barbecho para 
trigo,, y cuyo total nacional no 
deberá ser inferior a lo señalado 
Para las siembras de trigo del Pre
sente año agrícola.

Tercero. Las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, tan Pronto 
conozcan la superficie asignada a 
sus provincias, la distribuirán, 
dentro de los términos municipa
les, de acuerdo con sus Posibilida
des, y comunicarán a los Cabil
dos Sindicales de las Hermanda
des de Labradores y Ganaderos, 
o en su defecto, a las Juntas Agrí
colas Locales, la extensión de 
barbecho Para trigo que corres
ponde. a su término municipal.

Cuarto. Los Cabildos o Jun
tas distribuirán ésta superficie 
obligatoria de barbecho entre los 
cuhvadores del término munici
pal, y antes del día 15 de marzo 
Próximo lo deberán comunicar a 
los interesados y exponer en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento las listas de estas superfi
cies Por orden alfabético de cul
tivadores, remitiendo coPÍa de las 
mismas* a la Jefatura Agronómi
ca correspondiente.

Quinto. Los agricultores in
teresados podrán recurrir contra 
la- superficie señalada Por los Ca

bildos o Juntas, ante las mismas, 
con anterioridad al 30 de marzo 
Próximo. Estas resolverán las re
clamaciones dentro de los diez 
días siguientes a.su Presentación.

Setxo; La Dirección General 
de Agricultura tomará las medi
das Para el más exacto cumpli
miento de lo que se disPone.

Séptimo. Queda subsistente la 
Orden de este Departamento de 
17 de diciembre de 1959, .sobre 
realización de barbechos en el 
año agrícola 1959-60 ( Boletín 
Oficial del Estado” de 23 de di
ciembre de 1960) en todo lo que 
no se oPonga a la presente dispo
sición.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 23 de febrero/ de 
1961.—Cánovas.
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el Iltrno. Sr. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
Burgos, en el Procedimiento ju
dicial sumario, seguido en este 
Juzgado, a instancia de don Teo
doro Altillos García, mayor de 

a.su
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edad, casado, Agente Comercial, 
y vecino de esta ciudad de Bur
gos, contra la sóñora viuda de 
don Marcelino Taboada Murga, 
doña Silvina Ortega Pardo, y 
los demás Presuntos herederos de 
dicho D. Marcelino Taboada, 
así como a las demas Personas 
desconocidas e ignoradas intere
sadas en referida'herencia de di
cho causante, de conformidad con 
lo acordado en Providencia de 
esta fecha, y de lo dispuesto en 
el núm. 3.° de la regla 3.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por la presente se requiere a los 
herederos y Personas ignoradas e 
inciertas, interesadas en la heren
cia del demandado causante don 
Marcelino Taboada Murga, Pa
ra que en el término de diez dias, 
a Partir de la Publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, satisfagan al ac
tor, la cantidad de ciento noventa 
y tres mil ochocientas sesenta pe
setas, importe de la deuda, once 
mil novecientas cincuenta y cuatro 
sesenta de intereses, en total dos
cientas cinco mil ochocientas ca
torce "Pesetas con setenta céntimos, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, se seguirá el Procedimiento 
hipotecario indicado, y le parará 
el Perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos, 11 de marzo de 1961. 
El Secretario Judicial, ilegible.

961 -0-143'15

Miranda de Ebro
Cédulas de citación

El Sr. Juez de Insrucción de 
esta ciudad y su Partido,. Por re
solución dictada en el día de la 
fecha, en el sumario núm. 31, 
de 1961, sobre robo, ha acorda
do la citación de Eloy García 
García y Francisco Colomo Suei- 
ro, vecino de esta ciudad, en la 
actualidad en ignorado Paradero, 
a fin de que dentro del término 
de cinco días, comparezcan ante 

este Juzgado, con objeto de ser 
oídos sobre el hecho de autos.

Y Para que sirva de citación a 
los inculpados, expido la presente 
en Mirandá de Ebro, a trece de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su Partido, Por reso
lución de esta fecha, dictada en 
el sumario número 32 de 1961, 
sobre hurto, ha acordado la cita
ción de Eloy García García y 
Francisco Colomo Sueiro, vecinos 
qüe fueron de esta ciudad, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de 
ser oídos.

Y Para que sirva de citación 
a indicados inculpados, expido la 
Presente en Miranda de Ebro, a 
trece de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretario, 
Alfonso Alvarez.

tronos QFiffiAi.FS
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
~ Debiendo Proceder a la consti

tución de la Asociación Admi
nistrativa de contribuyentes pre
vista en el artículo 465, de la Ley 
de Régimen Local, con motivo 
del Proyeco de pavimentación de 
un tramo de la calle de RuPerta 
Baraya, se convoca a los Propie
tarios afectados a la reunión que 
se celebrará en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas del día 
en que se cumplan los quince há
biles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial de la provincia.

La mesa Provisional sé consti
tuirá bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien de
legue, completándose con el ma- 
yor y menor contribuyentes de 
entre los que asistan, actuando de 

Secretario el de la Corporación a 
i funcionario en quien delegue
I El orden del día, compondrá 

la designación, Por votación de 
■ los Delegados y redacción délos 
| Estatutos por los que se regirá la 

Asociación.
Conforme determina el apar

tado c), del art. 19, del Regla- 
mentó de Haciendas, en caso de 
que no asista ninguno de los inte
resados, la Alcaldía declarará 
constituida la Asociación, de ofi
cio, designando los Delegados, 
uno de los cuales habrá, de ser el 
mayor contribuyente afeciado.

La relación de contnbyentes 
ésPecialmene afectados se encuen
tra expuesta en los tableros de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Aranda de Duero, 8 de marzo 
de 1961. — El Alcalde, Luis 
Mateos. ' 1

Ayuntamiento de Valle de Za= 
manías

Formados los documentos con
tributivos Para la exacción de los 
recursos que seguidamente se ex
presan, se hallan de manifiesto al 

'público, Por término de quince 
días hábiles, a efectos de oir re
clamaciones :

1. Padrones y listas del ar
bitrio territorial de urbana de 
1961.

2. Padrones y listas del ar
bitrio territorial de rústica, de 
1961.

3. Padrón de arbitrios so
bre el consumo_de bebidas y car
nes, de 1961.

Valle de Zamanzas, 10 de 
marzo de 1961. — El Alcalde, 
A. Gallo. .

Ayuntamiento de Escalada
Formados los documentos con

tributivos Para la exacción de los 
recursos que seguidamente se ex
presan, se hallan de manifiesto al 
público, Por término de quince
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días hábiles, a efectos de oir re
clamaciones :

1, Padrones y listas del ar
bitrio territorial de urbana de 
1961.

2*. Padrones y listas del ar
bitrio territorial de rústica, de 
1961.

3. Padrón de arbitrios so
bre el consumo de bebidas y car
nes, ele 1959,

Escalada, 10 de marzo de 
1961.—P. El Alcalde, A. Gallo.

Ayuntamiento de Fresnillo de 
las Dueñas

Habiendo sido aprobado Por 
el Ayuntamiento el Presupuesto 
etxraordinario formado Para su
fragar los gastos de reparación del 
tejado de la Casa Consistorial, 
reparación del edificio en el . inte
rior y distribución de dependen
cias municipales, queda expuesto 
la Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por término de 
quince días, a fin de que Puedan 
formularse reclamaciones Por" los 
habitantes del término en este 
Ayuntamiento, para ante la De
legación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el Párrafo 3.°, del artículo 696, 
de la Ley -de Régimen Local.

Lo que se. hace Público, en 
cumplimiento y a los efectos del 
art. 698 de referido texto legal.

FreShillo de la Dueñas, 8 de 
marzo de 1961.—-El Alcalde.

Ayuntamiento de Sotopalacios
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este Munici
pio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1960, queda expues
to al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cum
plimiento y a ¡os efectos que 
determinan los artículos 55 y 
56 de la Ley de Régimen Local 
y 9! y demás concordantes del 
Reglamento de Población.

Sotopalacios, 9 de marzo de 
1961. —El Alcalde, Martin Diez 
Gü mes.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Carrias, Santa Cecilia, 
Torrelara, Villaverde Peñaho- 
rada, Rioseras, Castil de Ca
mas, Quintanalara, Tordómar, 
Castrillo de la Vega, La Horra, 
Monasterio de Rodilla, Villal 
manzo^Quintanillabón, Celadi- 
11a Sotobrín, Retuerta y Arlan- 
zón.

Ayuntamiento de Atapuerca
De conformidad con el proce- 1 

dimiento señalado en las reglas * 1 2 

Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo

Formados los documentos con
tributivos Para la exacción de los 
recursos que seguidamente se ex
presan, se hallan de manifiesto al 
público, Por término de quince 
días hábiles, a efectos de oir re
clamaciones :

1. Padrones y listas de ar
bitrios sobre la riqueza territorial 
Rústica y Urbana.

2. Padrones de arbitrios so
bre el consumo de bebidas y car
nes e impuesto sobre aprovecha
miento de Pastos de 1959.

Orbaneja del Castillo, 10 de 
marz doe 1961. —- El Alcalde, 
Eladjo Rodríguez’.

Ayuntamiento de Villalba- de 
Duero

Aprobados Por este Ayunta
miento los proyectos técnicos Para 
a *ns^alación en el Municipio del 

se*iV1C10. telefónico y ampliación 
del servicio de suministro de ener- 
gia eléctrica, se hallan de mani- 

esto al Público en la Secretaría 
e-Ayuntamiento, Por esPacio de 

qi™Ge días hábiles,- durante los 
guales Podrán Presentarse contra 
05 mismos las reclamaciones que 

Se est*®en pertinentes,
Villalba de Duero, 10 de mar

zo de 1961.-E1 Alcalde, Desi
gno Casado.

81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo 2.°, de ¡a vigente Ley 
de Régimen Local, las cuentas 
de presupuesto y de Adminis
tración del. Patrimonio munici
pal, con justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidás'ai ejercicio de 1*960, 
quedan expuestas al público,, 
para- oir reclamaciones, en la 
Secretaria de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por-escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen, oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas pata la aprobación 

| definitiva en .dichos textos !e- 
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Atapuerca, 9 de marzo de 
1961.—El Alcalde, IreneoMena.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Redecilla del Campo 
y Humada.

Ayuntamiento de Pinilla Tras= 
monte

•Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del " campo, co 
rrespondiente al año 1961, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ocho dias, queda 
ex'puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al 
objeto de que los.contribuyen- 
tes puedan examinarle y hacer, 
dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean opor
tunas.

•Pinilla Trasmonte, 11 de mar
zo de 196!.—El Alcalde, Pablo 
Benito.

Ayuntamiento de Sotragero
Aprobado Por este Ayunta

miento, el presupuesto municipal 
ordinario Para el ejercicio de 1961, 
se encuentra de manifiesto al PÚ- 

I blico en la Secretaría de este 
1 Ayuntamiento, Por término de
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quince días, hábiles, durante cuyo 
Plazo Pueden formularse reclama
ciones, las cuales se presentarán 
al linio. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, Para interpo
nerlas, a tenor del artículo 683 
de la Ley de Régimen Local.

. A). Los habitantes del tér
mino municipal.

B) . Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el término municipal.

C) . Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas,- en 
general, radiquen o no en el tér
mino municipal, cuando el Presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas' en el artículo 684 del 
indicado cuerPo legal' y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Sotragéro, 14 de, noviembre de 
1961.—El Alcalde, Clemente 
Bernal. 

requiero, tanto al Presunto au
sente como a cualquiera otra per
sona que Pueda efectuarlo, comu
nique a esta Alcaldía el Parade
ro de referido Sr. TeWes de los 
Angeles.

Vilviesffe del Pinar, 13 de 
marzo de 1961.—El Alcalde, 
Félix Cubillo.

Ayuntamiento de Ciadoncha
Formado el Padrón municipal 

de habitantes de este municipio, 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1960, se anuncia su exposi
ción al Público Por el plazo de 
quince días -hábiles, durante, el 
cual Podrá ser examinado y Pre
sentarse contra el . mismo las re
clamaciones que se estjmen Per
tinentes. .

Ciadoncha, 10 de marzo de 
1961.—El Alcalde, Dem|j,rio de 
Quevedo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos de 

Gumiel del Mercado
Se Pone en conocimiento de 

todos lós agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el Próximo día 26 
de marzo de 1961, a las 13 horas, 
en el local de la Hermandad 

(Casas Consistoriales), $e cele
brará la reunión'ordinaria de la 
Asamblea Plenaria de esta Her
mandad, en primera convocatoria, 
y. media hora más tarde en segun
da, con arreglo al siguiente”

.ORDEN DEL DIA

-. Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. " Presentación y -aproba
ción, si Procede, de la liquidación, 
de cuentas, correspondientes al 
ejercicio económico del año 1960.

3. ” Presentación y aProba^ 
ción, si procede, del Presupuesto 
Ordinario de la Hermandad Pa
ra el ejercicio económico de 1^61.

4. ° Memoria de Actividades.
5. ° Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace Público para, 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos -sus, encuadrados. ,

En Gunliel del Mercado, 13 
de marzo de 1961.—El, Jefe de 
la Hermandad, Leoncio Rojo.

962,-110'15

SEEUHO DE DEEIDEDIES DE ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MOTBALIDflD PÉOVn 16111
Espolín, 20.—Burgos

Junta vecinal de Tolbaños de Arriba
Habiendo quedado desiertas las subastas que a continuación 

se expresan, se vuelven a anunciar a tercera subasta, en las mis
mas condiciones que las anteriores, para el dia 25 del actual alas 
horas que se indican:

Los pliegos hasta las catorce horas del día anterior al señala 
do^para las subastas. | -

Tolbaños de Arriba, 12 de marzo de 1961.—El Presidente, Po[ 
delegación, Luis Blanco.

960.—D-ío4'15

Hora Arboles
Metros

Madera
cúbicos

Tasación Precio índice

11 y X 
12
12 y M

150 pinos . ...
170 idem........
100 hayas....

233,048
210,017 
152,727

42,270
43,172
87,018

212.279,40
191.605,62

. 105.143,63.

265.349,25
239.507,02
131.429,54

Ayuntamienlo de Vilviestre 
del Pinar

Al objeto de justificar el dere
cho a disfrutar prórroga de in
corporación ■ a filas de 1 ,a clase 
como comprendido en el caso 4.° 
del artículo 231 del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, a instancia del mo
zo de reem.iazo de 1957, Alvaro 
Telles Ruoio, y en cumplimiento 
de lo Prevenido en los artículos 
242 y 25.9 de dicho Reglamen
to ; se hace público Por medio del 
Presente,. que en este Ayunta
miento se instruye expediente Pa
ra acreditar la ausencia Por más 
de diez años y desconocido Pa
radero de don Casimiro Telles de 
los Angeles, Padre del mozo an
tes indicado.

: En su consecuencia, exhorto y


